
  

 

 

                        

 

 

 

 

 

 

 

VISTO: El inciso 14  del Art. 37 de la Constitución de la República. 

 

VISTO: El Acuerdo de Asistencia de Alcance Limitado No.LSAA2007-517-001, 

entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de los Estados Unidos de 

América.  

  

R E S U E L V E : 

 

 ÚNICO: APROBAR El Acuerdo de Asistencia de Alcance Limitado 

No.LSAA2007-517-001, entre el Gobierno de la República Dominicana y el Gobierno de 

los Estados Unidos de América. El propósito de este Acuerdo es establecer el 

entendimiento de las partes nombradas más arriba en conjunción con los Objetivos 

Funcionales descritos más abajo; sirve como enlace temporal de financiamiento para 

asegurar la implementación de ciertos programas de la Agencia de los Estados Unidos para 

el Desarrollo Internacional (USAID), en la República Dominicana durante los próximos 

cinco años;  que copiado a la letra dice así:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

                                   

 

                                       Res.  que  aprueba    el   Acuerdo  de  Asistencia   de  Alcance   Limitado 

                                   No.LSAA2007-517-001, entre  el Gobierno de la República Dominicano 

                                   y el Gobierno de los Estados Unidos de América. 
                                      

                                        

 

 

 

 

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 

veintitrés (23) días del mes de septiembre del año dos mil ocho (2008); años 165 de la 

Independencia y 146 de la Restauración. 

 

 

 

 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

DIONIS ALFONSO SÁNCHEZ CARRASCO,     RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA, 

                                Secretario.                                                      Secretario.      
 

 

 

 

 

 

 

 

nl. 


